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RES - 2025 - 716 - CD-ECO # UNNE

                                                                         Sesión 11/12/2025

VISTO:

El Expediente Nº 26-2023-03311;

La Resolución Nº 521/2023-CD; y

 CONSIDERANDO:

Que, por el mencionado Expediente se tramita la
Evaluación Docente, convocada por Resolución Nº 521/2023-CD, al docente
Ubaldo Fabián Núñez, para la permanencia en su cargo de Auxiliar Docente de
Primera, con dedicación Simple, de la unidad curricular Metodología de las
Ciencias Sociales;

Que, por Resolución Nº 2024-415-D, se suspendió la
entrevista personal correspondiente a la Evaluación Docente del Profesor Ubaldo
Fabián Núñez, por encontrarse con licencia por razones de salud de largo
tratamiento;

Que, por Resolución Nº 2025-619-CD, se otorgó la baja
forma y definitiva al Profesor Ubaldo Fabián Núñez, como docente de esta
Facultad, a partir del 1 de diciembre del año 2025, en el cargo de Auxiliar Docente
de Primera por concurso con dedicación Simple de la unidad curricular
Metodología de las Ciencias Sociales, por acogerse a los beneficios jubilatorios;

Que, en tal sentido corresponde declarar Desierta la
Convocatoria a Evaluación del docente Ubaldo Fabián Núñez;

                                                                   Lo aconsejado por la Comisión de Concursos,
Designaciones y Asuntos Varios;

                                             Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria
de fecha 11-12-2025;

Por ello:
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 EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Declarar Desierta la Convocatoria a Evaluación Docente al
Profesor Ubaldo Fabián Nuñez, para la permanencia en el cargo de Auxiliar
Docente de Primera con dedicación Simple en la unidad curricular Metodología de
las Ciencias Sociales, convocada por Resolución Nº 521/2023-CD, que se ajusta a
lo establecido en la Ordenanza para el Personal Docente de la UNNE.

ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

 

VERONICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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